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Sr. Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 

Oscar Freddy Toledo

S/D

PROYECTO DE ORDENANZA N° 3653/07

REGIMEN DE HABILITACIONES COMERCIALES Y MODIFICACIONDEL ESQUEMA DE TASAS

VISTO:

La necesidad de modificar la ordenanza 3653/07  ya que la misma resulta una herramienta  insuficiente  para facilitar el desarrollo económico local, alivie la carga tributaria a los contribuyentes, fomentando la inversión,  la producción y el empleo en nuestra ciudad.
CONSIDERANDO

Que el sistema actual de tasas genera obligaciones tributarias aun cuando el comercio no ha iniciado su actividad;

 Fomentar la apertura de nuevos comercios, emprendimientos y actividades productivas, facilitando el crecimiento microeconómico local.
Que corresponde adecuar el régimen tributario local a principios de razonabilidad, equidad contributiva y promoción del desarrollo económico

Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante establecer y modificar tasa, derechos y contribuciones municipales conforme la Ley Orgánica Municipal vigente.
Que resulta necesario implementar medidas fiscales que permitan sostener la actividad económica, incentivar la formalización y reducir la morosidad tributaria.
Que una reducción estratégica y temporal de tasas puede generar mayor cumplimiento voluntario y ampliar la base contributiva.

Por lo expuesto anteriormente el Bloque de La Libertad Avanza (LLA) propone el siguiente  Proyecto de 
Ordenanza.
ARTÍCULO 1: Objeto 

 Modificar el régimen de habilitaciones comerciales y el esquema de tasas municipales aplicables a actividades comerciales, industriales y de servicios, estableciendo un periodo de suspensión del cobro hasta el efectivo inicio de actividades.

ARTICULO 2: Suspensión del Cobro de Tasas

Establézcase que el cobro de la Tasa por Inspección de seguridad e Higiene quedará suspendido desde la fecha de otorgamiento del Certificado de Habilitación hasta el efectivo inicio de actividades comerciales.

ARTICULO 3: Inicio de la Obligación Tributaria
La obligación de pago de la tasa correspondiente comenzará a regir a partir de los noventa (90)  días corridos  al inicio efectivo de la actividad comercial.
ARTICULO 4: Declaración Jurada
El titular de la habilitación deberá presentar una declaración jurada de inicio de actividades dentro de los 5 días hábiles de comenzada la actividad comercial

La omisión de dicha declaración dará lugar a la determinación de oficio por parte del departamento ejecutivo
ARTICULO 5: Plazo Máximo de Suspensión
El plazo máximo de suspensión del cobro de tasas será de 90 (noventa) días contados desde la fecha de otorgamiento de la habilitación.

Vencido dicho plazo sin que se haya declarado el inicio de actividades, la autoridad municipal podrá:

a) Intimar al titular a informar la situación 

b) Revocar la habilitación otorgada;

c) Iniciar el cobro de la tasa correspondiente

ARTICULO 6: Modificación de la Ordenanza Fiscal Tributaria
Modifíquese la ordenanza fiscal y tarifaria vigente incorporando lo establecido en la presente, adecuando los artículos correspondientes al régimen de habilitaciones y tasas comerciales

ARTÍCULO 7: Beneficio para Nuevos Emprendimientos
Los nuevos emprendimientos comerciales que inicien actividades dentro del plazo establecido gozarán de una reducción de un porcentaje de la tasa, correspondiente a ser  definido por el Departamento Ejecutivo 

ARTICULO 8: Autoridad de Aplicación 

Será autoridad de aplicación de la presente el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda.

ARTICULO 9: Reglamentación

El departamento ejecutivo deberá reglamentar la presente ordenanza dentro de los sesenta (60) días de su promulgación

ARTICULO 10: De Forma
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